
Ntfm. 214. Jueves 12 de Octubre. Año de 1882. 

A D V E K T C R C l A Oí 1 C I A L í Se publica todo» loa dias. excepto los domingos. ¿ U T I B T E H O I A « r i T O K l A l 

Las l e y » , órdenes y «nuncio, que hayan de inse rUne en < ? R E € , 0

I

S f" « p l t . I , l levado á domicilio, 2*50 pesetas men-
B o L t u » » onc iAt r - v h a n de mandar al Jef. Pel l ico ' a n l i c l P a d f 4 : f « " » d ' 3'50 al mes; 9 al t r imestre; 1S al semestre, y 

Dectiv*. por c-.vn conducto », pagarán 4 lo* '-diloret de ° ° ^ U " " ° - - S « a d m i " , n ««er ic ione . en Madrid, en la Administración de 
tos 
respectivo, por C - J V A conducto S¡' pn«nr¿n 4 los 
los mencionado-, periódicos. 

i.Hf»: orden de 0 rfr Abril de 1 8 3 9 . j Í
<'*iCTia, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, direcUmeule por medio de ei 
l . • Adminblraciou, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— 

. Un número suelto, 50 céntimos de peseta. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepte las qoc 
seau á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio Racional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres p in ícola» 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

SS. MM. el RKY I). A'.touso y la RKINA 

Doña María Cristina (Q. 1). G.) y S. A. R. 

la Scrma. Sra. Princesa de Asturias con

tinúan en esta i^orte sin novedad eu su 

importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. M. la 

Reina Madre Dona Isabel, y SS. AA. RR. 

las Infantas Doña María Isabel, Doña 

María de la Paz y Doña María Eulalia. 

liotrierno civil. 

AdminisCra^io/i dé Fomeni).—.1/ na*. 

No habiendo reclamado contra la mo
rosidad de la Administración I). Leopol
do de Alba Salcedo, registrador de la mi
na de hierro argentífero nombrada La So
ledad, sita en término de La Acebeda, en 
esta provincia, con esta fecha he resuel
to declarar cancelado dicho expediente 
de registro, con arreglo á la disposición 
16 de las generales del reglamento de 
minas vigente, considerándose en su con
secuencia franco y regiatrablo el terreno 
que e m p r e n d e las referidas concesiones. 

Madrid 10 de Octubre de 1882 .=El 
Gobernador, J . El Conde de Xiqueua. 

Diputación provincial. 

La Comisión provincial, Modada de los 
Sres. Diputados residentes en la capital, ha 
acordado contratar en pública subasta, que 

verificará rl (lia 27 del corriente, á las tres 
de la tarde, el suministro de la manteca de 
cerdo que necesiten los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, cuyo consumo en 
y n año se calcula en 2.890 kilogramos, y con 
, Q Jecion si siguiente 

Pli' jo de coalicione*. 

L* £ i proveedor ha de sutuinist.ar sin 

limitación alguna toda la manteca de cerdo 
que necesiten los Establecimientos de Bene
ficencia de esta Corporación, desde el dia 
que se le designe al comunicarle la aproba
ción del remate hasta igual fecha del año 
próximo venidero, siendo de cuent i del con
tratista la conducción y entrega del artículo 
en los respectivos asilos 

2.* La manteca ha de ser fresca, limpia 
y sin mezcla de ninguna otra sustancia é 
igual á Ifl superior que se expenda en el 
mercado. Si no reunió*'; estos requisitos se 
procederá á comprar otra por cuenta del 
contratita, ciso de no presentarla admisible 
á la hora que le designe el D.rectordel es
tablecimiento. 

3." El precio de cada kilogramo* de man
teca será el que quede fijado en el remate, 
y el pago de su impórtese sitisfará en la 
Depositaría de fondos provinciales por men -
sualida les vencidas; ¡:o adtaitiáfldose propo
sición que exceda de I peseta U > céntimos 
cada kilogramo, ni fracción menor de un 
céntimo de peseta. 

4." Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella lo* licitadores se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se bagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista del público y á la llora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el resguardo definitivo que acredite 
haber consignado en la Caja general de De
pósitos el 5 por 100 del importe calculado 
del suministro, ó sea la cantidad de doseten- J 
tasse t^nt iy cuatro peseta.*, en metálico ó 1 
en títulos de la Deuda del Est • !•> al ti¡»'> del 
precio medio de la cntizacion ofichl que ob
tenga en Bolsa cuatro dia9 antes del seña
lado para la subasta. 

Terc*ri. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Citaría. Una vez entregados los pliegos 
no podrán reunirse con ningnu pretexto uí 
motivo. 

Quinto. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

¿*«ta. La adjndicapion provisional del re
mate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajosa, 
siempre que esta se halle exactamente arre
glad* al modelo publicado. En el caso que 
resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se ubrirá licitacbm 
verbal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo qce el Sr. Presidente deter

mine, y si no se hiciese mejora, se adjudica
rá al autor de la presentada primero. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se devolverán en el acto los respectivos 
resguardos de depósito á los interesados cu 
yas proposiciones no hubieren sido admitidas 
ó resultaren menos ventajosas: el resguardo 
del mejor postor se conservará como garan
tía á responder de daños y perjuicios, h^sta 
tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista cu la Caja general de Depósitos, como 
garantía del cumplimiento de su contrato, 
el 10 por 100 del importe del servicio, se 
gún el consumo calculado, eu metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al tipo del precio medio de la cotiza
ción oficial del dia anterior al en que lo vc-
rifi'jue; debiendo en este último caso repo
ner c¡ depósito si la baja de lo3 \alores l l e 
gase á una quinta parte durante el tiempo 
de su contrato. 

0 . ' El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior con lición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daño* y perjuicio* qac pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimien
to del pliego de condiciones. 

7 . a No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8.' El contrato lia de ser á riesgo y ven
tura, excepto el eiso de que varíe el pre
cio en alza ó baja por efecto de l eyes ó dis
posiciones p >3terioros á su celebración, ema
nadas del Gobierno, de la Provinci T ó del 
Municipio: no quedando con derecho el con
tratista a reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de conside
raciones ó eventualidades de cua.quiera ra
zón ó naturaleza, contrayendo el contratista 
el formal y solemne compromiso de haber 
renunciado todo fuoro y privilegio para p o 
der hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

9. ' Dentro de los primeros quince dias 
de haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

lo. Si el rematante no cumpliese con los 
requisitos necesarios para el otorgamiento de 
la escritura, no la otorgase en el plazo seña
lado, ó faltan á alguna de las condiciones 
del contrato, se rescindirá este á costa del 
rematante. 

Los efectos de la rescisión serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su-

i basta con igudcscondicioucs que la anterior, 
pag indo el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demore del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad cu que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada, y se le podrán 
embargar además bienes suficientes con ob
jeto de hacer efectivo el importe del desfal
co ó menoscabo, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente g u 
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista ec harán efectivas 
gubernativamente: 

I'rimero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 27 
del corriente, á las tres de la tarde, ante 
el Sr. P r u d e n t e ó persona en quien se sir
va delegar, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2. 

I I . Losgast>s de remate, escritura, c o 
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

M i h i d á d e Octubre de 18S2.-EI Vice
presidente, Dionisio de Revuelta.«-El S e 
cretario, Camilo Pozzi. 

Modelo í U proposición. 

D. N N., que habiti en . . . . . calle de , 
núm enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diario* oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Comi-
niision provincial de Madrid el suministro 
de toda la mantee* de cerdo que necesiten 
los Establecimientos provinciales de Benefi
cencia, cuyo consumo en un año se calcula en 
2.890 kilogramos, se compromete á surainis. 
trar dicho artículo, con estricta sujeción al 
referido pliego de condiciones, al precie 
de (aquí la cantidad escrita ea letra, y no 
en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid. 

La Dirección general de Rentas Es
tancadas se ha servido remitir á esta D<V 
legación con fecha 30 de Setiemb»- . ^ ¡ ^ 
mo el siguiente anuncio: 

Diferencias MÁ9 es" 
tinguen los sellos 1 

AE 

ac i a l e s que d i s -
Corwos y T c l é g r a -
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as falsos de una peseta, de los legítimos: 
1." La letra del epígrafe Correos y 

Telégrafos en los falsos más estrecha, 
«s tando las de la palabra Telégrafos 
m á s cerca del filete. 

2 . a La letra del epígrafe una peseta^ 
es más alta en loe falsos. 

3 . a El marco del sello varía en los 
felsos, porque en el adorno que tienen 
en sus cuíitro ángolos formado por ocho 
hojas, está suprimida una ondulación en 
cada una de dichas hojas. 

Y 4 . a El contorno del busto de S. M. 
•varía bastante, y la oreja por su parte 
superior es menos redonda que en los 
legítimos. 

Lo que se anuncia por medio del BO
LETÍN O F I C U L para conocimiento del pú
blico. 

Madrid 10 de Octubre de 1882 .=Juan 
Oriol. 

Administración de Contribuciones y 
Rentas de la provincia de Madrid. 

Territorial. 

Habiendo transcurrido con exceso el 
plazo señalado para la presentación do 
repartimientos por contribución de in 
muebles, cultivo y ganadería, correspon
diente al actual año económico, sin que 
algunos pueblos lo hayau efectuado, 
atendiendo á que la suma importancia y 
perentoriedad del servicio no permite de 
inorar y a su cumplimiento, haciendo 
uso de las atribuciones que le están con
feridas, el l imo. Sr. Delegado se ha ser 
t ido imponer la multa de 50 pesetas á 
las Corporaciones respectivas, con cuya 
responsabilidad están conminados según 
circulares de 8 y 10 de Agosto del cor 
xieute año, la que deberán hacer efectiva 
en el papel correspondiente dentro del 
termino de tercero dia, pasado el cual se 
procederá á la vía de apremio; en la in
teligencia de que si dentro del mismo 
plazo no presentan igualmente el repar
timiento, se les exigirá con todo rigor lo 
demás que marca el art. 46 del Real de 
creto de 23 de Mayo de 1845. 
| Madrid 9 de Octubre 1882.=. El Ad
ministrador, Carlos Cortés y Morales. 

Noviembre próximo á 31 de Marzo de 
1883, bajo el tipo de 1.500 pesetas, se 
anuncia segunda subasta con dicho obje
to bajo el mismo tipo y condiciones que 
han servido para la primera, la cual ten
drá lugar el domingo 22 del actual, de 
once á doce de la mañana, bajo mi pre
sidencia. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Fueutidueña de Tajo 8 de Octubre de 
1882.= El Alcalde, Julián Domínguez. 

Tlavalagauuila. 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores la primera subasta de los pas
tos de los tranzones Acebnche y Canche
ras, procedentes de la Dehesa boyal de 
estos propios, bajo el tipo de 300 pesetas, 
para 300 reses lanares por término de un 
año, tendrá lugar la segunda, bajo el 
mismo tipo, disfrute y demás condiciones 
que se señalaron para la primera, el dia 
29 del actual y hora de las doce de su ma
ñana. 

Lo que se anuncia alpúblico llamando 
licitadores. 

Navalagamel la8deOctubrcdelc82.= 
El Alcalde, Francisco Ventura. 

4 viiüln'üienlos. 

Corpa. 

No habiendo podido tener efecto por 
falta de licitadores la subasta anunciada 
para hoy de los pastos de invierno de los 
montes Cotillo y dehesa Cobertera, de 
estos propios, el Ayuntamiento que 
tengo el honor de presidir ha acordado 
el que se anuncie una segunda subasta 
como primera para el dia 23 del actual, 
a l a s doce del dia, en la casa consistorial, 
bajo el tipo y demás condiciones que se 
anunciaron para la primera y que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación. 

Corpa 8 de Octubre de 1882.=El Al
calde, Ángel Pérez. 

Fncnti : ¡ i i ! - i ia de Tajo. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
•untadores la subasta celebrada ó intenta-

¿ a r j > este dia para el arrendamiento de 
de invierno del monte Encinar, 

los pastos 
A~ i ^e esta villa, para su dis
c o s propios . -«lanares desde 1." do 
frote por 600 cabeza. 

!%'nva« del Rey. 

En la vil la de Navas del Rey se 
subastan los pastos del monte Pinarc-
jo y Vallefría, sito en esta jurisdic
ción y perteneciente á los propios de Pe-
layo: su disfrute se hará con 5(0cabezas 
de cabrio por la temporada que media 
desde 1." de Noviembre á 31 de Marzo 
de 1883, sirviendo de tipo para la subas
ta la cantidad de 3.500 pesetas. 

Asimismo se subasta la corta y apro
vechamiento de 280 pinos del citado 
monte, bajo la base de 1.940 pesetas. 

Las subastas se verificarán en la casa 
consistorial de esta villa de la fecha á 
las doce de la mañana del dia siguiente 
al cumplir los 30 de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Navas del Rey 8 de Octubre 1882.= 
El Regidor Regente, Narciso Hernández. 

ISelilec' il!o de l:t Jara . 
Con la competente autorización del 

Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia se subastan los montes car-
bonables de la Dehesa boyal del anejo 
El Atazar, bajo el tipo y condiciones que 
se halla de manifiesto en la decretaría de 
este Ayuntamiento. 

El acto tendrá lugar el dia 5 de No
viembre próximo en las casas consisto
riales de e-te pueblo, de las doce de su dia 
en adelante. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

En dicho dia y bajo el pliego de con
diciones formados por los empleados del 
ramo, se subastan en pública licitación 
los pastos anuos de la Dehesa boyal de 
este pueblo. 

Robledillo de la Jara 7 de Octubre 
de 1 ^ 2 . = E 1 Alcalde, P . O., Ricardo 

de la Fuente. 

Vlllav erde 
Por acuerdo de este Ayuntamiento 

tendrá lugar en los dias 15 y 22 de los 
corrientes, en su casa consistorial y ho
ra de las doce de sus mañanas, las su 
bastas para el arriendo de los pastos de 
la Dehesa boyal de esta villa durante la 
próxima temporada de invierno, bajo el 
tipo y pliego de condiciones obraute en 
la Secretaría de aquel. 

Se ruega á los Srcs. Alcaldes de los 
pueblos limítrofes den publicidad á este 
anuncio. 

Villaverde 6 de Octubre de 1882.= 
El Alcalde, Balbino Gallego. 

Viilav¡cio<«a de Odón. 

El Ayuntamiento de esta villa, debi
damente autorizado, arrienda en pública 
subasta los pastos de invierno del monte 
Prado Redondo ó Campo Forestal, dees -
tos propios, para 200 cabezas de ganado 
lanar, en 300 pesetas, siendo la duración 
de este aprovechamiento desde 1.° de 
Noviembre á 31 de Marzo de 1883, y los 
de primavera del mismo, para 100 cabe
zas de mular y caballar, en 250 pesetas, 
que comenzarán á disfrutarse desde 1.° 
de Abril de lb83 al 30 de Junio del ex
presado año. 

Los remates se celebrarán el dia 12 
de Noviembre próximo venidero, á las do
ce de la mañana, ante el Ayuntamiento 
en la sala de sesiones, y con asistencia 
del empleado del ramo que se designe, 
bajo los tipos señalados y los oportunos 
pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del Municipio. 

Lo que se hace público por medio del 
presente llamando licitadores. 

Villaviciosa de Odón á 8 de Octubre 
de 1882.=E1 Alcalde, Cirilo Revaldería. 

Provideacias judiciales. 

A U D I E N C I A S T E R R I T O R I A L E S . 

Madrid . 

Copia certificada.—Sala de lo crimi
nal.—Señores de sección 3.*—D. Pablo 
Cases.—D. Victoriano Hernández.—Don 
Joaquín González de la Peña. 

Resultando qi:e el Juez de primera 
nstancia del distrito de la Inclusa, por 

hallarse de guardia el dia 2 de Setiembre 
de 18*79, concedió autorización al Inspec
tor del distrito del Congreso para el reco
nocimiento de varias casas, y practicado 
este en el mismo dia, se encontraron en 
el domicilio de José Porreras Llavería, 
calle de los Tres Peces, correspondiente 
al distrito judicial del Hospital, varios do
cumentos oficiales falsos que al dia si
guiente 3 fueron puestos á disposición 
del propio Juzgado de la Inclusa que 
concedió la autorización: 

Resultando que el mismo dia 3 de Se
tiembre se encontraron en la huerta de 
Navajas, enclavada en el mencionado dis
trito de la Inclusa, tres sellos de metal y 
otros útiles, con los cuales pudo y al pa
recer debió estamparse el s?llo con que 
estaban autorizados los documentos falsos 
ocupados el dia anterior por el Inspector 
del distrito del Congreso: 

Resultando que el Juzgado del distri 
to de la Inclusa, por quien se comenzó la 
causa instruida en averiguación de los 
hechos referidos, se inhibió de su conocí 
miento en favor de el del Hospital, fundán
dose en que á su distrito correspondía la 
calle de los Tres Peces, donde se descu
brieron pruebas materiales del delito de 
falsificación, y en qu? se ignoraba el lu 
gar donde el propio delito se ejecutara; 
y á su vez el referido Juzgado del Hos
pital rechazó la competencia por auto de 

27 de Junio, fundándose en que las prue
bas descubiertas en la huerta de Na ajas 
determinaban la jurisdicción del Juzgado 
de la Inclusa; y habiendo este insistido 
en su primera resolución, surgió la pre
sente competencia negativa: 

Resultando que el "Ministerio fiscal en 
esta Audiencia, á donde para la resolu
ción del conflicto se remitieron los corres-
pondientestestimonios, propone se resuel
va en favor del Juzgado del Hospital: 

Siendo Ponente el Magistrado l). Joa
quín González de la Peña: 

Considerando que en la mencionada 
causa se persiguen dos clases de delitos 
cuales son la falsificación de documentos 
oficiales y la de sellos, prevista y penada 
en el art . 2S8 del Código, habiéndose co
metido esta última clase de delito como 
medio para perpetrar la primera, por lo 
cual es visto que se está en el caso de 
conexidad establecido en el número ter
cero del art . 34 de la Compilación, y por 
lo tanto es aplicable al presente conflicto 
el ar t . 35 en combinación con el 30 del 
mismo cuerpo legal: 

Considerando que el delito de falsifi
cación de documentos oficiales, ya se co
meta por funcionarios públicos, ya por 
simples particulares, tiene señalada ma
yor pena que el de falsificación de se
llos á que esta causa se refiere, y que 
si bien se han descubierto pruebas ma
teriales de ejecución en ambos partidos 
judiciales, sobre que primeramente se 
descubrieron en el del Hospital, allí ade
más se encontraron I 0 3 documentos falsi
ficados, m ¡entrasque en el de la Incl usa tan 
sólo se han descubierto los sellos falsos: 

Considerando en su consecuencia que 
el Juez competente para conocer de la 
causa es, según lo que se deja expuesto, 
el del distrito del Hospital, por ser allí 
donde primero so encontraron pruebas 
materiales del delito á que está señalada 
mayor pena, y por ignorarse el lugar de 
la comisión de los hechos punibles: 

Vistos los artículos 84, t 6 , 87, 88 y 
89 de la Compilación general sobre Enjui
ciamiento criminal; 

Se declara que el Juez competente 
para conocer de la causa que se instruye 
contra José Porreras Llaverías y otros 
>or falsificación de documentos oficiales 

y sellos es el de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte, al 
cual cou certificación de este auto se re
mitirán las actuaciones quo se hau teni
do á la vista para resolver la contienda; 
publíquese esta resolución en los Boleti
nes oficiales de las provincias que com
prende el distrito de esta Audiencia den
tro de los 15 dias siguientes á su fecha, 
librándose para ello las comunicaciones 
correspondientes y copias certificadas; y 
no so hace especial condenación de costas. 

Los señore? del margen lo acordaron 
y firman en Madrid á 28 de Setiembre 
de 1882. = Pablo Cases. = Victoriano 
Hernandez.=.Toaquin González de la 
P e ñ a . = P . S., Licenciado Joaquin Bui-
t rago. 

Es copia conforme con su original, á 
que me remito y de que certifico yo el 
i nfrascrito Relator-Secretario. 

Y para que conste y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia para que tenga debido efecto 
lo acordado, pongo la presente, que firmo 
en Madrid á 7 de Octubre de 1882.— 
P . S. , Licenciado Joaquín Buitrago. 



Jueves 12 de Octubre de 1882. 3 

M)OS 1>K PRIMERA INSTANCIA. 

Audiencia. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á una tal María, como 
de 28 años, alta, pálida, ojerosa, pelo 
castaño, en una mano hundida una fa
lange, delgada, y viste un vestido de per
cal con rosas, que eu la tarde del dia 26 
de Setiembre último se ausentó de casa 
de D. Ángel de San Martin y. Riveiro, que 
vive calle de la Paz, núm. 6, piso cuar
to, llevándose varias alhajas, ropa y otros 
efectos, á fin de que dentro del término 
de 10 dias comparezca en la sala-audien
cia de este Juzgado, sita en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, á prestar la 
oportuna indagatoria en la causa que se 
instruye por robo de dichos objetos; aper
cibida que de no verificarlo será declara
da rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares, agentes 
y Guardia civil procedan á la busca y cap 
tura de dicha procesada, la cual pondrán 
á mi disposición, y á la ocupación de los 
objetos y detención de las personas en 
coyu poder se encuentren. 

Daca en Madrid á 9 de Octubre de 
18£2. — Sebastian Carrasco. = Por su 
mandado, Juan P . Pérez. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 

primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, se cita y llama 
á Temas Kogués, ó sea Andrés López, 
q;: se dice ha habitado en la calle del 
Desengaño, núm. 20, y es conocido de 
José I.op»ñay Dulce, para íjue en termi
no de cinco dias comparezca en la a u 
diencia de su señoría, sita en el [iso prin
cipal del Palacio de Justicia, á prestar 
declaración en causa criminal que se ins-
t rnye contra Silvestre Albizu Urrutia por 
etstafa; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 30 de Setiembre de 1882.= 
V.° B.°=Scb:.yrian Carrasco.= El actua
rio, Pedro Lo\ /. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Venancio Jiménez 
Sanz, naturaido Piñuecar, partido dcTor-
Telaguna, soltero, hijo de Benita y Do
minga, de 20 años, jornalero, que ha 
Tivido eu la calle de las Peñuelas, núme
ro 24, bajo, de esta Corte, cuyo actual 
paradero se ignora y demás circunstan
cias personales se expresan á continua
ción, para que dentro del termino de 10 
dias comparezca en la sala-audiencia de 
este Juzgado á efecto de practicar cier
na diligencias en causa que se le si-
£°e por expendicion de moneda falsa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á las Auto
ridades civiles y militares, agentes y 
Guardia civil procedan á la busca, captu-
** y remisión á este Juzgado con las se-
f^ridades oportunas de referido proce-
tado. 

Dada cr. Madrid á 6 de Octubre de 
1882.=Sebastian Carrasco.=Por manda
do de su señoría, Juan P . Pérez. 

Señas del expresa 'o Venancio Jiménez. 

Estatura alta, color moreno, ojos y 
pelo negros, nariz algo chata, boca pe
queña, y viste pantalón de tricot, blusa 
azul percal y gorra de seda negra. 

En virtud de providencia dictada en 
es ted ia por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta 
capital se cita y llama á Francisco Caude, 
carpintero y contratista que fué de la 
obra que en el mes de Enero último se 
ejecutaba en el cementerio de San Justo 
de esta Corte, á fin de que en término de 
cinco dias comparezca en la sala-audiencia 
de este Juzgado, sita en el piso principal 
del Palacio de Justicia, á prestar decla
ración en causa seguida por muerte de 
Alejandro Trigo Fernandez: apercibién
dole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar . 

Madrid 27 de Setiembre de 1^82.= 
V.° B.°=Manucl Monroy .=El actuario, 
Javier de Burgos. 

Ilt i i 'nnt l-ín 

En virtud de providencia del señor 
D. Esteban de la Malla y Malla, Juez 
de primera instancia del distrito de Buc-
navista de esta Corte, se cita y llama al 
conductor de un carro tirado por una 
pareja de bueyes que tropezó con otro 
carro de una muía que guiaba Pedro Tor-
rego Yagüc al entrar en la calle del 
Barquillo por la de Hortaleza, como á 
las cuatro de la tarde próximamente del 
dia 5 del mes actual, y á las personas 
que presenciaran dicho suceso, con el fin 
de que comparezcan en este Juzgado den
tro del termino de ocho dias, contados 
desde la inserción del preseute en los pe
riódicos oficiales, á prestar la oportuna 
declaración que está acordada eu la causa 
instruida sobro lesiones inferidas al non-
brado sujeto; bajo apercibimiento de que 
si no comparecieren se procederá á lo que 
hubiere lugar. 

Madrid 6 de Octubre de 1882.= 
V.* B.°=Malla. = El actuario, Antero 
Martin Insausti. 

jo de Salvador y Antonia, natural de Pue
bla de Rugart, partido de Albaida, soltero, 
estudiante, de29 años, do estatura alta, co
lor bueno, ojos negros, con toda la barba, 
que ha vivido calle de Calatrava, 14, prin
cipal: Manuel Salcedo Aman, hijo de Ga-
bino y Petra, natural de Madrid, viudo, 
cesante, de 52 años, estatura alta, color 
quebrado, ojos garzos, con bigote, que I 
ha vivido Corredera Alta, núm. 6, entre- J 
suelo: Federico Revilla Villar, hijo de j 
Félix y Teresa, natural del Burgo de Os- : 
ma, soltero, pintor, de 33 años, estatura \ 
regular, color quebrado, ojos garzos, que ' 
ha vivido calle de la Jus ta , núm. 22, piso 
cuarto: Guzman Beig ?íini6tyditi, hijo 1 

de Fernando y Luisa, natural de Berlín, 
soltero, de 31 años, del comercio, alto, 
rubio, de buen color, con bigote, que ha 
vivido Magdalena, núm. 31, piso cuarto 
derecha; y D. Jaime Quiter y Quiter, hi
jo de Felipe y Carmen, natural de Villa-
nueva de los Infantes, soltero, cesante, 
de 45 años, de estatura regular, color 
moreno, ojos negros, con toda la barba, 
que ha vivido Carretas, 5, piso coarto, y 
cuyo actual domicilio de los nueve se ig
nora, para qoe dentro del término de 10 
dias comparezcan ante este Juzgado á 
nomhrarProcuradory Abogado que les re
presenten en la causa que contra ellos se | 
sigue por juegos prohibidos: bajo apercr 
b¡miento que de no hacerlo serán decía 
rados rebeldes y les parará el perjuicio que i 
haya lugar. 

Al propio tiempo ruego v encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como mi
litares, que tan pronto como tengan noti
cia del actual paradero de referidos pro
cesados lo pongan en conocimiento de 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 3 de Octubre de 
l882 .=Estéban de la \ ! a l l a .=EI Escri
bano actuario, Licenciado Severiano de 
Mazorra. 

I). Eetébau de la Malla y Malla, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Bucnavista. 

Por la presente requisitoria se cita y 
l lamaá AbelioRevilla Villar, hijo de Félix 
y María, natural del Burgo de Osma, ca
sado, de 35 años, que ha vivido calle de 
la Montera, núm. 9, de estatura regular, 
cara delgada, ojos pardos, nariz y boca 
regular, barba poblada: Clemente Grao 
Fernandez, hijo de Teodoro y Antouia, 
natural de esta Corte, casado, cesaute, 
de 32años, queha vividoSau Vicente, 62, 
bajo, de poca estatura, con toda la barba, 
color moreno, ojos negros: Federico Me-
seguer Carroño, hijo de José y Rosa, na
tural de Castellón de la Plana, de 42 años, 
casado, cesante, de estatura regular, mo
reno, ojos negros, con bigote, que ha vi
vido calle de Isabel la Católica, núm. 15, 
segundo: Benigno Alvarez Palancar, hi
jo de Pablo y Mamerta, natural de Lo-
gollerdo, del comercio, casado, de26años, 
de estatura alta, color quebrado, ojos 
garzos, que ha vivido calle de Toledo, 97, 
piso cuarto: Salvador Chincut Fallos, h¡ -

gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia de 
Buenavista. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á un sue to joven , delgado, como de 18 
años, cuyas demás circunstancias se ig
noran, que el dia 11 del actual so hallaba 
vendiendo contraseñas en la puerta del 
teatro del Príncipe Alfonso, para que den
tro del término de cinco dias comparez
ca á declarar en ia causa que so sigue 
contra Julián Forcé por desacat ,• aperci-
biéudole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio qoe haya lugar. 

Dado en Madrid á 29 de Setiembre de 
1882.=Esteban de la MaIla .=El actua
rio, porMaxorra, Antero Martiu Insausti. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. .luez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital 
se cita y llama á D. José María Imarriza-
ga y Ogara, de 45años de edad, viudo, del 
comercio y vecino de esta Corte, que ha
bitó en la calle de Fueucarral, núm. 12, 
tienda, y cuyo - actual paradero se ignora, 
á fin de que on el término de ocho dias 
comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzga lo á fin de ampliarle la declaración 
que tiene prestada en la causa criminal 
que se sigue contra Vicente Sepúlveda 
por robo de documentos. 

Madrid 4 Octubre de 1882.=V.° B . °= 
Malla .=E1 actuario, Bonifacio Guillen. 

D. Esteban de la Malh , Magistrado 
efectivo que ha sido en Audiencia de fue
ra de Madrid y Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta 
Corte. 

Por el presente se llama á cuantas 
personas presenciaran una riña habida 
entre Josefa Fernandez Alonso y Dolores 
Pérez Delage junto á un tejar que hay 
al lado del canalillo de agua de Lozoya 
en el mes de Junio último, para que den
tro del término de cinco dias se presenten 
en este Juzgado á prestar declaración en 
la causa que por dicho hecho se sigue. 

Dado en MadriJ á 17 de Setiembre de 
1882.=Estéban de la Mal la .=El Escri
bano, Ramón Clemente y Lázaro. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Ma-

D. Esteban de la Malla y Malla, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia de 
Buenavista. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Demetrio Pesa Gon
zález, hijo de Antonio y María, natural 
do Cuenca, soltero, de 22 años, conocido 
por Mis? Leona, cuyas señas son: estatura 
laja , color bueno, tiene barba, p do ne
gro, que ha vivido calle de San Miguel, 
número 13, y cuyo actual paradero se i g 
nora, para que dentro del término de 10 
dias comparezca ante este Juzgado para 
ampliarle la declaración de inquirir en 
la causa que contra él y otro se sigue 
por uso indebido de una medalla de 
agentes de Autoridad; bajo apercibimien
to que de no hacerlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
noticia del paradero del Demetrio lo pon
gan á mi disposición. 

Dado en Madrid á 29 de Setiembre 
de l s82 .=Es téban de la \ l a l l a . = E l ac
tuario, por Mazorra, Antero Martin 
Insausti. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capi
tal se cita y llama al sujeto, como de 
trazas de pueblo, que en la mañana del 
19 de Junio del corriente año, como á las 
siete y media, vendió próximo á la plaza 
de la Cebada al procesado Lucio Vara y 
Gómez seis palomas, cuyo sujeto es de 
estatura baja, color moreno, con sombre
ro ancho negro, vestido con traje de 
pueblo, como de unos 30 años de edad, 
y afeitado, y cuyo actual paradero y de
más circunstancias personales se igno
ran, á fin de que eu el preciso término de 
seis dias se presente en este Juzgado á 
prestar la oportuna declaración en la cau
sa criminal que se sigue contra el repeti
do Lucio Vara y Gómez por hurto de 
aves. 

Madrid 29 de Setiembre de 1882.== 
V.° B . ° = M a l l a . = E l actuario, Bonifacio 
Guillen 

< Vn 1 r o . 

D. Julián Gómez García, Magistrado 
de Audiencia fuera de esta Corto y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á José María Torres de 
la Fuente, hijo de Plácido y Eladia, n a 
tural de esta Corte, de 38 años de edad, 
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soltero, quinquillero, que habitó en esta 
Corte, carretera de Andalucía, núm. 7, 
patio, de estatura mediana, delgado, co
lor moreno, ojo3 azules, pelo castaño, con 
bigote, sin que se le note señal ni cica
triz alguna, y decentemente vestido, cu
yo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 10 dias, contados 
desde la inserción de la presente requisi
toria en la Gaceta de .Madrid, comparez
ca en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á oir una notificación en causa 
que contra el mismo se sigue por el deli
to de hurto; apercibido que transcurrido 
dicho término sin verificarlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades, así civiles como militares 
é individuos de la policía, procedan á la 
busca y captura del expresado José Ma
ría Torres de la Fuente, y caso de ser 
habido le conduzcan con las seguridades 
debidas á la cárcel de Villa, dejándole en 
ella en clase de preso comunicado y á 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 30 de Setiembre de 
1882.=Jul ián Gómez. =«E1 Escribano, 
Aniceto de la Roca. 

D. Mariano Fonseca, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta villa y Corte. 

Por la presente requisitoria cito y 
llamo á Rafael Calatayud, de estatura 
baja, algo moreno, y viste cazadora corta 
y pantalón negro, con gorra á la cabeza, 
cuyas demás circunstancias así como su 
paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término de ocho dias se presente en 
dicho Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en causa que contra el 
mismo instruyo por hurto; apercibido que 
de no verificarlo le parará el 'perjuicio 
que haya lug-ar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares procedan 
á la busca, captura y conducción á la cár
cel de Villa á mi disposición de expresado 
individuo. 

Dado en Madrid á 4 de Octubre de 
1882.=Mariano Fonseca=El Escribano, 
Antolin Váldés. 

H o s p i c i o 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Llano y Alvarcz, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de la misma, se cita, llama y em
plaza por el presente á los que se crean 
con derecho á los bienes constitutivos de 
una capellanía de derecho de patronato, 
titulada de Nuestra Señora del Pópulo, 
en la iglesia parroquial de Pesquera, 
fundada por Doña Angela Fernandez 
del Moral, para que en el preciso térmi
no de 20 dias comparezcan á ejercitarlo 
en la forma correspondiente en dicho 
Juzgado; bajo apercibimiento de parar
les en otro caso el perjuicio que h a y a 
lugar. 

Madrid 16 de Setiembre de 1882 .= 
V.° B . ° = L l a n o . = E l actuario, Valentín 
Ballester. 

Hospital 

D. Andrés Calleja y Sanchez : Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
tal de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y en cum

plimiento de lo que dispone la Compila
ción sobre Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Pedro Vázquez, 
que ha habitado en la calle de la Cabeza, 
número 14, tienda, y cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignora, á fin 
de que dentro del término de nueve dias I 
se presente en e3te Juzgado y Escribanía j 
del actuario á responder á los cargos que 
le resultan en causa criminal que contra 
el mismo se instruye por el delito de es
tafa; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se le declarará rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar . 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como milita
res, que caso de ser habido lo presenten 
en este Juzgado. 

Dado en Madrid á 3 de Octubre de 
18S2.=Andrés Calleja.=Por mandade 
de su señoría y por mi compañero Gar-
gantiel, Francisco Cabrero de Frutos. 

Latina 

En virtud do providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta Corte en los 
autos ejecutivos seguidos á instancia de 
la Sociedad general di Crédito Mobiliario 
Español contra la Sociedad Holandesa pa
ra la explotación de las fábricas de gas 
en España sobre cobro de pesetas, se ci
ta y emplaza por cuarta y última vez 
á los tenedores de los cupones de las 
obligaciones emitidas por la Compañía 
yeneral de Crédito en España, con garant ía 
de las fábricas de gas de Valladolid, Bur
gos, Pamplona, Cartagena y Alicante, 
cuyos cupones vencieran antes del día 25) 
de Noviembre de 1880, para que dentro 
del término de seis meses, contados des 
de la inserción de este edicto en la Ga 
ceta de Malrid, comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario á 
usar de su derecho; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á lo dispuesto en 
el último párrafo del art . 82 de la ley 
Hipotecaria. 

Madrid 9 de Octubre 1882.=V.° B.°= 
Enrique Iñ iguez .=El actuario, por Mon-
toya, Juan García Inés. 114 

Caja general de Ultramar. 

Por el turno que se lleva en esta de-
peucia, ha correspondido el pago de los 
alcances de los individuos que á conti
nuación se expresan, fallecidos eu el 
Ejército de Cuba; en su consecuencia, 
las personas que por sí, ó como apodera
dos de los herederos, tienen que hacerlos 
efectivos, pueden presentarse en la mis
ma y les serán satisfechos; girándose al 
propio tiempo los que deban recibir las 
familias que residen fuera de esta capital 
por conducto de la Autoridad respectiva 
del punto donde se hallan; siendo el últi
mo número que alcanza el llamamiento 
el 7.400. 

Gumersindo Pilos Jiménez. 
José Rivera Moreno. 
Mariano Santa María Ortega. 
Luis Sánchez Fernandez. 
Fraucisco Serrano Monasterio. 
Baldomero Salcines Almenago. 
Benito Tirado Gómez. 
Juan Montero Montero. 
Daniel Ranila Diaz. 
Francisco Borras Samper. 
Francisco Valero Cebollada. 

Félix de la Huelga Fernandez. 
Severiano Cisncros Meneses. 
Hipólito Fajardo Garrido. 
Pío Hernández Hernández. 
Celedonio Mora Gómez. 
Francisco Prats Orra. 
Antonios Vivas Trivaldos. 
Diego Gallardo Rcsas. 
Juan García Valle. 
Rafael Oüa Fernandez. 
Felipe de los Santos Fernandez. 
Lucio Avalza Inciti. 
Agustín López Casanova. 
José Pareja Monterior. 
Alonso Marcillo Cátala. 
Francisco Aguirre Sola. 
Marcelo Marto Solano. 
José Martinez Diaz. 
Jacobo Bolaño Várela. 
Manuel García Fernandez. 
José San Pedro Meno. 
Domingo AcostaSoto. 
Candido Foronda García. 
José González Quiroga. 
Antonio Paz Chamorro. 
Enrique Carmona Urbano. 
Pedro Pérez Alonso. 
Pedro Pouce Rico. 
Juau Vega Jiménez. 
Baldomero Viñas Iparraguírri . 
Jacinto Garrot? Santa Prisca. 
Gil Jiménez Hernández. 
Blas Pausada Gregorio. 
Nicasio Peña Mata. 
Pedro March Serra. 
Venancio Serramian Jiménez. 
Juan Ángel Benasail. 
José Blanco y Blanco. 
Ángel Carbajosa Martin. 
Millan González Rivera. 
Pedro Moro Criado. 
Francisco Fernandez Arauco. 
Jaime Cotot Ferier. 
Antonio Botella Romo. 
Ramón López Ruiz. 
Tomás Martínez Alonso. 
Anselmo Rodríguez Moreno. 
Ignacio Sanz La Puerta. 
Juan Reyes Campos. 
Manuel Prieto Muñoz. 
Antonio Pínula González. 
Hilario Ruiz Lavin. 
Manuel Ahi te . 
Ildefonso Mor Rodríguez. 
Fernando Bonachea Sánchez. 
José Carretero Velazquez. 
José Rodríguez Mcncndez. 
Mauuel Fernandez Gómez. 
Fraucisco Gallego Ares. 
Vicente Malvareno Castañeda!. 
Mateo Pons Pons. 
Rafael Pareja Ortega. 
Francisco Parra Parra . 
Alberto Palacra Suzadal. 
Gabriel Mazo Rius. 
Julíau Rodríguez Santa María. 
Matías Romero Palacios. 
Salvador Sanche/. Mira. 
Pedro Serrano Villarejo 
Hilario Tomás Argauzillo. 
Eladio Baltierra Salazar. 
Juau Bermudez Granado. 
Jesús Burdillo Rodríguez. 
Juan Campeneli Garganta . 
Juan Dalmau Rigot. 
Pascual Fenoll Silvestre. 
Francisco García Fernandez. 
Pío Gurenchaga Azaraé. 
Autouio Griman Colet. 
Nicolás Herrero Vaquero. 
Domingo Muhino Hermida. 
Tomás Millan Calvo. 
Pedro Millan Calvo. 

Vicente Querol Molina. 
Jerónimo Murillo Sa nchez. 
Policarpo Urquizo Dorebau. 
Jacinto Abajo del Rio. 
Manuel Climént Climént. 
Madrid 11 de Octubre do 1882.=151 

Coronel, primer Jefe, Cayetano Andía. 

Relaciona', indivi luos fallecidos en los 
Ejércitos de Puerto-Rico y Filipinas, 
cuyos alcatifes pueden reclamar sus he
rederos y les serán satisfechos tan pron-

; to remitan los documentos que lo justi-
\ fqven. 

EJÉRCITO D E PUERTO-RICO. 

Ángel López Jiménez, soldado del 
regimiento de Valladolid. 

José López Aranda, soldado del regi
miento de Valladolid. 

Tomás Pascual Villas, soldado del 
regimiento de Valladolid. 

EJÉRCITO D E FILIPINAS. 

Francisco Guanizo Guache, soldado 
del regimiento de Artillería. 

Madrid 11 de Octubre de 1882.=E1 
Coronel, primer Jefe, Cayetano Andía. 

Relación de individuos fallecidos del Ejér
cito de Cuba, cuyos alances pueden re
clamar sus heredaros, los cuales serán 
satisfecho*; tan UAyo justifiquen su de-
r¿cho. 

José Riego González, soldado del re
gimiento de Ingenieros. 

Madrid 11 de Octubre de 18*2.=E1 
Coronel, primer Jefe, Cayetano Andía. 

Tribunal de oposiciones 

á la cátedra de Derecho Romano, vacante 
en la Universidad de Oviedo. 

Los Srcs. D. Celestino María Herrero, 
D. Rafaol Rodríguez de Cepeda, 1). Emi
lio Jimeno de Ramón, 1). Hilario Beato 
Méndez, I). Faustino Alvarez de Manza
no, D. Ángel Rico Valariuo, D. Gerardo 
Berjano y Escobar, D. Áureo Alonso 
Estefanía, D. Ignacio Bonnudcz Sela, 
D. Fernando Ros y Andrés, D. Antonio 
Orío y Dalier, D. Faustino Cubells, Don 
Ilirio Guimera y D. Pedro Antonio Ibar-
ra se servirán presentar en el salón de 
grados de la Facultad de Derecho de esta 
Universidad el dia 28 del corriente, á LA9 
dos de la tarde, á fin de proceder al sorteo 
de trincas, seguu previene el art . 10 del 
reglamento vigente. 

Los opositores que no asistan ni ex
cusen con causa legítima su ausencia del 
sorteo de las trincas so entenderá que 
renuncian á la oposición, conforme al ar
tículo 14 del mismo reglamento. 

Lo que se anuncia para conocimiento 

de los interesados. 

Madrid 9 de Octubre de 1882 ^El 

Presidente del Tribunal , Francisco de la 

Pisa. 
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